
RECONVERSION DE FLOTA 
 
Real Decreto 1271/1984, de 13 de junio, sobre medidas de reconversión del sector. (B.O.E. 4-7-

84) 
Real Decreto 2339/1985, de 4 de diciembre, sobre construcción, modernización y reconversión 

de la flota pesquera. (B.O.E. 17-12-85) 
Real Decreto 219/1987, de 13 de febrero, para el desarrollo y la adaptación de las Estructuras 

del Sector pesquero y la acuicultura (B.O.E. 20-2-87) 
Real Decreto 535/1987, de 10 de abril, sobre construcción de buques pesqueros de seis o mas 

metros y menores de nueve metros de eslora entre perpendiculares y ayudas 
complementarias en materia de estructuras del sector pesquero y de la acuicultura. (B.O.E. 
21-4-87) 

Real Decreto 872/1987, de 12 de junio, por el que se establecen normas complementarias de 
ordenación respecto de la reconversión y modernización de buques que suponga aumento 
del tonelaje de registro bruto. (B.O.E. 3-7-87) 

Real Decreto 224/1988, de 14 de marzo, por el que se modifican y complementan las normas de 
ordenación sobre construcción y modernización de buques pesqueros establecidas en los 
reales Decretos 219/1987, de 13 de febrero; 535/1987, de 10 de abril, y 872/1987, de 12 de 
junio. (B.O.E. 18-3-88) 

Real Decreto 1196/1988, de 14 de octubre, por el que se modifican las normas de ordenación 
sobre construcción y modernización de barcos pesqueros. (B.O.E. 18-10-88) 

Real Decreto 1384/1988, de 18 de noviembre, de regulación y reconversión de los buques 
pesqueros de eslora entre perpendiculares inferior a 12 metros. (B.O.E. 22-11-88) 

Real Decreto 1391/1990, de 8 de noviembre, sobre la construcción y modernización de buques 
pesqueros de eslora entre perpendiculares inferior a seis metros y sobre la materialización 
de bajas. (B.O.E. 15-11-90) 

Real Decreto 228/1998, de 16 de febrero, por el que se dictan normas sobre construcción de 
determinadas embarcaciones de menos de 2,5 toneladas de registro bruto. (B.O.E. 24-2-98) 

Real Decreto 580/2001, de 1 de junio, por el que se permite incremento de potencia propulsora a 
buques menores de 12 metros de eslora total. (B.O.E. 5-6-01) 

Real Decreto 2066/2004, de 15 de octubre, por el que se regula la sustitución de las 
embarcaciones de menos de 2,5 toneladas de registro bruto que se construyeron al amparo 
de la orden de 20 de noviembre de 1979, de construcción, reparación, instalación y cambios 
de listas de embarcaciones de menos de 20 toneladas de registro bruto, dedicadas a la 
pesca de artes menores, no sujetas a reglamentación especifica. (B.O.E. 16-10-04) 


